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ÔE LA.

Artículo 1.® Las leyes obligarán en la Península, islas Í j 
■Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, ; 
Si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 

•promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
®h la GaeeZa oficial.

Art. 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art. 3.” Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo con i rorio. {Código ñv-il vigente}

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 do Agosto do 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

escritura sin que los rematantes presenten los recibos ( 
he haber satisfecho los derechos de inserción de loa anua- i 
®ios de subastas en la Q-aceía de Madrid y Bolbtin OpiüJaL.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CóanoBA Ptrams.
Un mes................................... 3
Trimestre, . .... 8 25
Seis meses.............................16 60
Un año............................... .83

Piibrà. DR CÓRDOBA Peaeiga.

Un . ................ 4
Tnmes're............................. 11 26-
Seis ......................................  22 60
Un año.................................. 40

jfántcro faeito, SS-céntituo» de geteta.
Se .publica todoa los diss, excepto los domingos.

SOTA IMPORTANTE.—Intnediatamente que los Sfes. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto '’R0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Ley es,’’órdenes y anancios que se manden pnbliear 
en les Boletines Ofidalet se han de remitír ai Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto so pasarán á los editores de 
los mencioaaubs periódicos.

(Ordenes de 2,de - bril, de 8 y 21 de Octabre de 1864.)
Los señores Secretaries oui darán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 
carseal fiaai ue cada año.

AnvBKTBNCiA, Conforme eon la condición 8.® del pile* 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 cóntímos por línea ó par' , de ella, y la venta de 
númoroe sueltos A 88 céntimos.

Fiesilekcia leí Consejo is ministros.
(Gacela del 23 Junio)

SS. MM. el Rey y la Reina ' 
Retente (Q, D, G.) y Augusta j 
Real Familia, continúan en esta j 
Corte, sin novedad en su impor- > 
tante tíaiud, j

Ministerio de li guerra. !
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. REAL ORDEN CIRCULAR

Exemo. Sr: Constituidas las esca
las de reserva de las armas de Infan- 

y Caballería con los Jefes y 
Cuciales de distintas aptitudes y pro- 
^edeneias que con arreglo á la ley 
de 6 de Agosto de 1886 y Reales De
cretos de 13 de Diciembre de 1883 y 

“A Octubre de 1886 tenían op
tion á ingresar en ella en previsión 

® que las exigencias de la campaña 
de la isla de Cuba bagan necesario 
poner en vigor el articulo 9.“ de la 
primera parte de la mencionada ley, 

estinando en Comisión á los Cuer
pos activos á los Capitanes ySubal- 
ernos de las referidas escalas que 

pudieran necesitaras, y áfin de ob- 
^der la garantía de que estas clases 
«Dt^^a *’ ,S'^^*Io de instrucción, la 
Ptitud física para el servicio y de
as condiciones indispensables para 

esempeño de los destinos que se 
^V^^dUerau;

bre ^^' ^* ^')’ y ®° ®d nom- 
tenid ¿ \’^’*^ Regente del Reino, ba 
Das^^ ^^^'‘ disponer se proceda á 
^M^A ^*'^ revista de inspección á las 
tem ^%^^^®®8 de Capitanes y Subal- 
trihn-a ^® ^^^ escalas de reserva re- 

1?^^’ excepción hecha tan solo 
81o iV'** sirven en activo, con arre- 

p . as instrucciones siguientes:
15 ^ revista comenzará el 

dallo próximo, debiendo que

dar termidada antea de igual día del 
mes siguiente.

Segunda. Los Oficiales que han 
de ser revistados concurrriráu, en la 
fecha que la autoridad superior mi
litar del territorio determine, á la Ca
pital de la provincia donde oficial
mente residan. Se exeepínan de esta 
disposición los residentes en las pro
vincias de Pontevedra y Murcia, que 
serán revistados en Vigo y Cartage
na respectivamente; los que se ha
llen en la isla de Menorca, que lo 
serán en Mahón, los de las islas de 
Gran Canaria, Fuerteventura y Lan
zarote, que se coueentrai án en Las 
Palmas, y los residentes en las Co
mandancias generales de Ceuta y 
Melilla, que sufrirán la revista en di- < 
chas plazas. (

Unieameute podrá dispensarse de ; 
de la concentración en el día señala
do por causa de enfermedad debida- 
meute justificada; pero una vez ter
minada se pasará la revista á los 
que se encuentren en este caso.

Tercera. Los Comandantes en 
Jefe de los Cuerpos de Ejército, Ca
pitanes generales de Baleares y Ca
narias y Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla pasarán por sí dicha 
revista en los puntos de su residen
cia, y en el caso de que otras aten
ciones preferentes del servicio se lo 
impidan, delegarán en alguno de los 
Generales á sus órdenes.

Cuarta. Con objeto de que pue
da efectuárse la revista dentro dol 
plazo marcado, desempeñarán el ser
vicio de Inspectores en las capitales 
de provincia y en las plazas de Vi
go, Cartagena, Mahón y Las Palmas 
los Generales de División ó de Bri
gada que tengan su destino en di
chos puntos, y en el caso de que ha
ya mas de uno, la Autoridad supe
rior militar de ia region ó distrito 
respectivo designará el que haya de 
llenar aquel cometido. A dichas Au
toridades corresponde asimismo nom
brar los Generales Inspectores para 
las capitales de provincia que no 
sean residencia de cuartel general, 
de división ó brigada, quedando, no 
obstante, autorizadas á pasar por sí

la revista'en los puntos que lo consi
deren oportuno.

Quinta. Los cargos de Secreta
rios y Auxiliares de los Genera
les Inspectores serán desempeñados, 
cuando sea posible, por Jefes y Ca
pitanes que tengan su destino en el 
punto en que se ha de pasar la revis
ta, observándose para su nombra
miento, así como respecto <á la forma 
y manera de efectuar la inspección, 
lo que disponen las instrucciones 
aprobadas por Real orden de 20 de 
Agosto de 1885, en cuanto sean 
adaptables á este caso concreto, en 
la inteligencia de que el examen pa
ra demostrar el estado de instrucción 
del personal que ha de ser revistado 
se concretará al objeto que se expre
sa en el art. 33 del reglamento de 
clasificaciones vigente, siendo bas
tante que los examinados deinaes- 
tren que se hallan en aptitud de con
ducír al combate las unidades orgá
nicas que les corresponda mandar 
según su graduación, y defender con 
pericia é inteligencia la posición mi
litar que se les confiase, así como 
llevar ia administración y enseñar la 
instrucción táctica de su arma.

Sexta. Los Generales, Ayudan
tes, Secretarios y Auxiliares que por 
virtud de esta disposición tengan 
que salir por algunos días de su ha
bitual residencia, percibirán las in
demnizaciones reglamentarias, ha
ciendo los viajes en ferrocarril por 
cuenta fiel Estado, y á fin de dictar 
las órdenes oportunas, los Coman
dantes en Jefe de los Cuerpos de 

í Ejército y Capitanes generales de 
| Baleares y Canarias darán inmedia

ta cuenta á este Ministerio del per
sonal que designen para los servicios 

: indicados.
í Iguales ventajas disfrutarán los 
‘ Capitanes y subalternos de las esca- 
1 las de reserva que se hallen en dicho 
| caso; pero enteudiéndose que no po- 
j drán pasar de cinco los días en que 
1 á estos Oficiales se les abone indem- 
i nización.
1 Séptima. Los Oficiales de la re- 
i serva que se hallen prestando servi- 
1 ció en comisión en los Cuerpos acti

ves serán eoneeptuados por los pri
meros Je es de los misinos, los cua
les informarán á tas Autoridades su
periores militares de quienes depen
dan acerca de las condiciones de ca
da uno, con expresión de sus notas 
de concepto.

Octava. Termiuada la revista eu 
cada region, distrito militar ó Co
mandancia general, los Comandan
tes en Jefe, Capitanes y Comandan
tes generales respectivos, darán 
cuenta á este Ministerio de su resul
tado, informando cuanto acerca del 
particular consideren oportuno, y re
mitiendo cuatro relaciones clasifica
das por armas y empleos: una, com
prensiva de los Oficiales revistados 
que consideren aptos para ser desti
nados en comisión á los Cuerpos ac
tivos otra, de los que juzguen que no 
tienen esta aptitud, expresando para 
estos últimos las causas en que fun
dan su juicio, á fin de que se resuel
va acerca de ellos lo que proceda; la 
tercera, de los que no se hayan pre
sentado por motivo justificado, y la 
última, de los que no se hayan pre
sentado sin justificar su ausencia.

Novena. Los Comandantes en 
Jefe y Capitanes generales procura
rán dar á esta circular la mayor pu
blicidad posible, y á este fin solicita
rán de las Antoridades civiles su in
serción en los Boletines Oficiales de 
las provincias.

Dada la urgencia de las causas 
que motivan esta revista, las Autori
dades superiores militares adoptarán 
cuantas medidas les sujiera su celo 
para terminaría en el más breve pla
zo posible, cuidando de que los ge- 

; nerales Inspectores tengan dispom- 
i ble en tiempo oportuno la documen- 

tación correspondiente á los Oficia- 
, les que hayan de revistar.
j De Real orden lo digo á V. E. pa- 
j ra su conocimiento y efectos corres- 
; pondientes. Dios guarde á V. E. mu- 
. chos años. Madrid 22 de Judío de. 
1 1895.—Azcárraga.
4 Señor...
4
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I I? £1 coutratiat» ó oontratistaa so 
I oomprometea à faoUitar ain limitaaión 
I sigan* por an parte, dead* el di* en 
J qae ee le designs despaes de haberle 
I notificado 1* adjadioaoión definitive 
| del remate ; previo pedido del Direo- 
1 tor de cada Estableoimiento de Bene- 
É fia*noia,todoa los géneros ó teks de las 
t sabasiadas que ee necesiten en las di- 
f ches Casas benéficas para Ias ate ocio- 
; nes de sus acogidos en la próxima es

tación da verano.
i 2." Serén de cuenta del contratista 

la oondacoiÓnyentregadegénerosé los 
Establecimientos respectivos, dentro 
del plazo máximo de quince días pos
teriores al cúrrespoudiente pedido del 
Director ó Directores da aqoetlos, He
cho el pedido, el contratista anonciará 
con dos días de anticipación à dicho ó 
dichos Directores la hora fija en qne 
Vaya á realizarse 1a entrega, que tendré 
efecto pre 0188 raen te en dicho día y ho
ra prefijado, que con antelación neos- 
aaria se oomunio*ré por las correspen- 
dientes Direcciones á los señoree Dipa- 
tados provinciales, Inspectores respec
tivos, para los fines de la condición si
guiente,

3 ." La entrega ó entregas de loa 
géneros rematados y pedidos se harán 
precisamente mediante resguardo ta
lonario que el Director, ó quien corres
ponda, facilitaré al contratista. Dichos 
actos se realizarán precisamente á pre
sencia y con intervención de dicho se
ñor Diputado Inspector, del Director y 
de la Superior* respectivos da Céda Es
tablecimiento.

A repetidos acto# precederán los de 
ezámen, confrontación y conformi
dad de los géneros que vayan á entre
garse con sus maestras respectivas, 
oayas tres operaciones se practicarán 
con cuantas piezas de géneros compon
gan la entrega que ae realiza, gerautí- 
zándose la dicha conformidad con el 
corte en cada una de estas piezas de 
una maestra de ellas que, oon la que 
sirvió de base para la contratación, se 
cuatodiará en el guardarropa del Esta
blecimiento, sellando antea dicha mues
tra con el de este, feohándcla oon la 
del dia, mes y año de la entrega, oon- 
traselléndose en tinta por cl rematante 
y consignando todos estos detalles y 
pormenores en el act* de' entrega que 
ha de levantarse y euscribirse por los 
concurrentes obligados * las entregas,

4 .' Loe géneros ó telas serán por 
lo menos iguales en calidad y anchuras 

Ié las que se determinan en la relación 
que precede y á las muestras que sir
van de base para la contratación,

6 .* El precio de los mismos no po
dré exceder del prefijado en la dicha 
relación, sin que las mejoras en baja 
del mismo puedan admitirse con men
gua de ias dimeaEiones ó calid4d de loa 
géneros.

6,* El importe de las entregas rea
lizadas se liquidaré el día quince del 
próximo mes de Agosto, para satisfa
cerlo en toda la segunda quincena da 
ese misino mes. Si así no se satiefioiera 
y quedase alguna partida de telas por 
entregar, no podrá imponerse al con-

L
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

tratista la obligación da ejecutaría y 
qaedará este en libertad de rescindir el 
contrato.

7 .“ Para la ejecnción de la subaeta 
se tendrán presente todas las regles del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
más las siguientes: -

1 .'‘ Los actos do la subasta se veri- 
fioarán a epatad a men te, uno para cada 
Establecimiento de Beuefioenoia,-y en 
loe cuatro días hábiles conseoativos y 
posteriores al vigésimo de la aparición 
de este anucoio en el Boletín Ofioial 
de la provincia, contando desde la fe
cha da este y en el orden que sigue:

Hospital de Agudos: vigesimo uno 
posterior al de la aparición del anuncio 
mencionado, si no resaltase festivo, en 
cuyo caso se verificará el dia hábil in- 
me liato.

Hospital de Crónicos: el posterior 
hábil al precedente.

Casa de Socorro Hospicio; el que si
ga el anterior.

Casa Central de Expósitos.’ el hábil 
posterior al qae antecede.

2 .“ Para -toinsr parte en iss subas
tas se neoesita la cédula personal y un 
resguardo de la Depositaría de la Di
putación provincial, justificativo de que 
el interesado ha depositado previameu- 
te en la Caja de aquella, y en concepto 
de fianza provisional, el cinco por Cien
to del total importe, según la repetida 
relación, del género ó géneros que in
tenten subastar. Dicho depósito puede 
constituirse en metálico, papel de la 
Deuda púb! 0^ al precio de cotización 
qne figure en la última Gaceta de Ma
drid, Ó en papel ó créditos liquidados 
é incluidos en presupuestos de la Di
putación provincial,, siempre en este 
último caso que sea una misma la per
sona acreedora y la subastante, como 
determina el Real decreto de 6 de Ju
nio da 1893.

3 .* Abierta la subasta se dará lec
tura al Real decreto de 4 de Enero de 
1883, á la relación tantas veces citada 
y á este pliego de Condiciones, según 
y como resaltan aprobados por la Co
misión provincial, y puestos de mani
fiesto en el Negociado correspondien
te, todos les días hábiles y horas de 
oficina, á disposición de quien quiera 
ezaminarlos. Acto segu ido y por el señor 
Presidente de la í abasta se declarará 
abierto el periodo de una hora para 
la presentación de proposiciones ver
bales, acompañadas, si ee quiere, de 
muestras valoradas y medidas de cada 
tela, ó refiriéndose ezplíoitamente á las 
que obran en el expediente y Negocia
do respectivo. Durante dicho periodo 
los interesados podrán pedir onaotas 
aclaraciones ó explícaoiones conside
ren necesarias, qae no se facilitarán 
tan luego como trascurra esa hora, asi 
como tampoco se admitirán más pro
posiciones, sino que se abrirá un nue
vo periodo de media hora, para que los 
proponentes mejoren las posturas, por 
pajas á la llana, y con expresión ó re 
ferencia en todas ellas de las maes
tras qae hayan admitido, presentado ó 
nueva preaeutación de otras, siempre 
qae sas pajas se encaminen á mejorar 
las dimensiones ó calidad de los géne
ros que subasten.

A* No se admitirán postares que 
exceden delipreoio tipo para la subasta 
ó que desmejoren la calidad ó anchura 
da los géneros que se pidan.

6 .* En igualdad de circunstancias 
serán preferidas las proposiciones que 
mejoren en baja el mencionado precio 
tipo; con precios iguales las que mejo
ren la calidad ó anchura; en igoaldad 
de una de astas ó de ambas, las que 
mejoren la otra y el precio, y en igual
dad de todas estas tres condiciones las 
que se extiendan al servicio de todo 
elEstableoimiento de Ben6fii.enoia. Pa
ra todos estos casos el señor Presiden
ts de la subasta podrá asesorarse de 
persona perita y resolver libremente, 
sin perjuicio de los acuerdos definiti- < 
vos de la Comisión provincial, que se 
reserva el derechc de aceptar ó no Jas 
proposiciones presentadas y las adju
dicaciones de remates provisionalmen
te hechas por aquél.

6 .^ Cinco minutos antes de termi
nar el periodo de presentación de pro
posiciones y el de mejoras, por pujas á 
la llana, se anunciará al público que 
solo falta ese tiempo para atUizar y dar 
por cerrados dichos periodos, que por 

.ningún concepto ni para ningún fin 
podrán ampüarae.

7 .* Al finalizar el último plazo, la 
Presidenciaadjudicarápjovísional men
te el remate ó remates al mejor postor, 
cayo resguardo de fianza provisional 
quedará en poder de dicha Presiden
cia para los efectoa correspondientes, 
devolviendo en el acto los respectivos 
á todos los que no resulten adjudicata
rios de ningún remate.

8 .“ El contrato ha de ser a riesgo 
y ventara, ein que el contratista ten
ga derecho á ninguna reclamación 
por aumento de precios ó indemniza
ciones de ninguna especie, y sin que 
retenga ningún fuero ni jurisdicción 
especial, sino que renunciando á todas 
ellas se somete y no puede acudir más 
que á la vía contenciosa y ante loe tri
bunales correspondientes de esta ca
pital,

9 .* Adjudicado definitivamente el 
remate por la Comisión provincial, se 
notificará al interesado, quien en loa 
cinco días posteriores ála notifioaoióo, 
ampliará la fianza provisional que ta- 
viese prestada, at diez por ciento del 
total importe de su remate.

10 .“ Dentro de los ocho días poste
riores á la misma notificación y cuando 
la cantidad del remate lo requiera, se
gún el articulo 22 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883, el rematante queda 
también obligado á formalizar su con
trato por medio de escritura pública, 
cuyos gastos, así como los demás qae 
ocasione la subasta, serán de cuenta 
del mismo contratista.

11 ,* En uso de tas facultades que 
concede el articalo 24 del referido Real 
decreto, la Comisiós provincial no ad
mitirá nioguna cesión ó traspaso del 
remate, ni en el acto, ni después de las 
adjudicaciones.

12 .“ Si en los plazos arriba fijados 
no se constituyese la fianza definitiva 
ó no se otorgase el documento público 
que corresponda, ó sí en cualquier tiem
po se faltase á alguna de las condicio

nes de este contrato, ee tendrá por res 
ciudido á perjuicio del rematante, que 
quedará sujeto á cuantas responsabili
dades expone taxativamente el artícu
lo 33 del repetido Real decreto da 4 de 
Enero da 1883.

Y 8.‘ Loa actua de las subastas ten
drán lugar en los diaa señalados en la 
coodioióü séptima, y en el despacho 
de la Víceprosideneia de la Comisión 
provincial, comenzándose cada uno á 
las once en punto de las mañanas res 
peotivas, bajo la presidencia del señor 
Oebernador civil de la proviucia, ó de 
la persona en quien delegue, y con la 
asistencia del señor Diputado provin 
oial que oportunamente s» designe por 
aquella Comisión provincial.

Lo que se publica por medio de este 
Boletín Oficial para conocimiento ge
neral de cuantos quieran iuLeresarse 
en las subastas mencionadas, quienes 
podrán concurrir cou tal objeto el des
pacho de esta Vicepresidencia, en los 
días y horas señalados para la celebra
ción de los tobos que se anunoian.

Córdoba 22 de Junio de 1395.— El 
Vicepresidente A., Rafael Lore Daza.

JUZGADOS
MONTILLA

Kúm. 2069
Don Diego Medina Garda, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se hace saber: que 

en virtud de providencia dictada en 
los autos ejecutivos á instancia del 
Procurador don Antonio Duque Ci
marro, en nombre de doña María de 
la Ascensión Kemândea Negrete y 
Trillo, contra doña Mariana Portero 
Lucena, se saeau á pública subasta 
en venta, por segunda vez, con ia ba
ja del veinticinco por ciento del apre
cio, las fincas siguientes:

1 .* Una suerte de olivar al sitio 
de Riofrío el bajo, de este término, 
de cabida de dos fanegas, nueve ce
lemines y tres cuartillos, apreciada 
en cuatrocientas cuarenta pesetas.

2 ' Otra suerte de olivar al sitio 
de Riofrio y Cañada de Aranda, tér
mino de Cabra, conteniendo una ca
silla nombrada de la Aurora, de ca
bida de seis fanegas y siete celemi
nes, justipreciada sin hacer mérito 
del caserío en dos mil trescientas 
siete pesetas cincuenta céntimos.

3 .^ La mitad de la casa de cam
po nombrada de la Aurora, situada 
en el pago de la Cañada de Aranda, 
termino de Cabra, valorada en cua
trocientas diez y seis pesetas treinta 
y siete y medio céntimos.

Y 4.* Un pozo de agua dulce que 
se halla á unos cincuenta y cinco 
metros de distancia al frente de la 
puerta de entrada de dicha casa de 
campo y en olivos de la doña Maria
na Portero, cuyo pozo han valorado 
en cien pesetas.

Para cuyo acto se ha señalado el 
día quince de JulÍo próximo, á las 
diez diez de su mañana, que tendrá 
lugar en la Audiencia de este Juzga
do, sit ocalle Puerta de Aguilar, edi- 
fieio del Ayuntamiento.

ADVERTENCIAS
1 .‘ Que uo se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de la subasta.

2 .* Que para hacer proposición 

hay que cousignar préviamente en U 
mesa del Juzgado una cantidad igual 
cuando menos al diez por ciento de 
dicho tipo.

3,* Que aunque uo se bau pre
sentado los tículos de propiedad de 
dichas fincas, de los autos aparecen 
los datos necesarios para el otorga
miento de la escritura de venta.

Y para notoriedad del público se 
fija el presente y otros de igual te
nor.

Montilla catorce de Junio de mil 
oeieiitos noventa y cinco.—Diego 
Medina García.—El actuario, Juan 
Reina.

Núm. 2070 
Cédula de citación

En virtud de orden de la Audien
cia provincial de Córdoba, el señor 
don Diego Medina y Garcia, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido, ha acordado en providencia de 
esta fecha expedir la presente, por 
virtud de la cual se cita á Antonio 
Sánchez Medina, vecino de Paeut® 
Genil y cuyo actual paradero se i¿* 
ñora, para que comparezca ante 1* 
sección segunda de citada iAudieucia 
provincial el día treintinno de Julio 
próximo y hora de las ocho de si* 
mañana, para asistir como testigo ni 
juicio oral en causa sobre lesiones 
contra Antonio Molina Ramires, 
apercibido que de no presentarse 1® 
será impuesta la multa de ciuco n 
cincuenta pesetas.

Montilla veiute y cinco de Junio 
de mil ochocieutos noventa y ciueo- 
—El actuario, Agustín Maldonado-
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